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CONSIDERANDO:

Que la Promoción de Salud es una función esencial de la salud pública

Aprueba Convenio Promoción de Salud
celebrado entre la I. Municipalidad de
la Higuera y la SEREMI de Salud de la
Región de Coquimbo

LA HIGUERA, 2 9 M 2013

TOS:

dispuesto en los artículos 56 y 63 de la Ley N° 18.695, "Orgánica
stitucional de Municipalidades" y en uso de las atribuciones
¡rentes a mi cargo.
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Que es fundamental que los municipios implementen estrategias y
para potenciar los factores protectores de la salud en

rencia con las políticas públicas de salud destinadas a construir
lunidades saludables.

La estrategia nacional de salud para el cumplimiento de los objetivos
sagitarios s de la década 2011-2020.
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DECRETO /

Aphiébase el Convenio Promoción de Salud celebrado entre la I.
Mi nicipalidad de la Higuera y la SEREMI de Salud de la Región de
Cohuimbo, de fecha 17 de abril de 2013.

r
ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE A/QUIENES CORRESPONDA

RCHÍVESE.

O HERNALDO ÓALLEGUILLOS OSSANDÓN
Alcalde I. Municipalidad de la Higuera.

[PIZARRO BRUZZONE
Sretario Municipal.
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